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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las Içyes.y disposicione.s gcpe''ales del Gobierno, son obli
gatorias, pani cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {L&y dc. 3 de Noviem
bre de ]8'61). . ■ • . 13 - , ■

La^ l.e\es,j órdene-s y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir pór todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos.
Beales-órdenes de 3 de Abril ÿ 9 de Agosto .de I83d:.j' - ;

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL. .

'1.* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los ExcUiOS? Sres. 'Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. . _

2 .®^ Ordenes y disposiciones, emanadas de,este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan ' '

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr.- Oftpitan Ge

neral. del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces ,de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales do 
la provincia _

4 .® Ordenes*y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y. demás dependen
cias de la Administración económica provincial. .

5 .’ Los anuncios oficiales, sea cual fúere.la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan. '

PRIMERA SECCION.-

PRESIBENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la; Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y'su augusta Real familia 
continúan en esta corte ,sin novedc^d 
en sii importante salud.

Madrid 26\le Mayo de* 1868.

Gaceta del ,21 de difamo de 1868.

Ministerio, de la Gobernación.

- ' ■ REAL ÓBDEN;

^eiieficencia y Sanidad.
A'egociado 4.° '

No habiendo conte-stado la mayor 
parte de las,provincias a las Reales 
órdenes circulares de 6 de .Agosto y 
13 de Noviembre de 1867 sobre con.s- 
trnccioií de cementerios, ni remitido 
los dato.s que se pedian sobre cuantos 
establecimientos de esta índole se ha
llasen dentro.de poblado,, y sobre las 
medidas adoptadas para corregir este 
estado de cosas tan perjudicial á la 
salubridad pública; la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien dispo
ner se encarezca á V. S. la necesidad 
de que consagre todo su celo á tan 
importante asunto para la pronta re
misión de los indicados datos, dando 
así el debido cumplimeento á las ór- 
denas de S. M. y á las miras del Go
bierno.

De Real Órden lo digo á V, S. para 
los efect Vs correspondientes. Dios 
guarde á V- 'S. muchos años. Madrid 
8 de Mayo de 1868.--Gonzalez Brabo.' 
Sr. Gobernador de la provincia de....

SEUPAUA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULÁR. —NÚM. 7.139.

Los Sres. Alcaldes de éísta próv'in- 
eia. de-stacamentos de la Guardia ci

vil, rural y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca 
y captura de Santos Villarreal, po
niéndole á mi disposición caso de ser 
habido.

Valladolid 2,6 de Mayo de 1868.— 
Manuel Ureña. '

■ Núm. 7.121.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

La Dirección general de contribu
ciones me traslada con fecha 18 del 
actual la siguiente Real órden de 13 
del mismo.,

EI Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 13 del corriente, 
ia Real órden que sigue:

.«limó. Sr.—He dado cuenta á la 
Reina (q., D. g.) del expediente ins- 

, truido A virtud de la comunicación 
elevada á esa Dirección general por 
eT Gobérnador dé la provincia de Má
laga, remitiendo copia.de la qu.^ le 
había, pasado el Director de aquel. 
Instituto, pidiendo se exima al profe
sorado y dependientes del mismo del 
impuesto del 5 por 100' estabUcido 
por las bases q/.e aprobó el art. 3.“ de 
la ley ,de 29 de Junio de 18d7, toda' 

.vez,, qme: íeL referido E.stablecimiento ’ 
• cuenta con recursos propios, indepen- 
■ dientes de los de lá provincia. En su 
vista, y considerando que. el princi
pio consignado en los casos 3.“ y 2.“ 
de. la 1.^ y 2..* dé dichas bases es el de 
que ‘ Contribuyan con el 5 por 100 
todos aquellos qué pérciben haberes 
de fondos generales, provinciales ó 
municipales. Considerando que si 

. bien por las indicadas bases se hace 
extensivo el descuento á Es haberes ó 
sueldos que las Sociedades y Com
pañías satisfacen de los f in ios dé las 

mismas, á ' empleados de nombra
miento dél Gobierno; sé necesitó para 
ello de úna declaración é.special, que 
debe ser tenida y considerada como 
una excepción de aquel principio, y 
no puede hacérse extensiva á otros 
casos, que ni son de igual naturaleza, ; 
ni tienen con ellos punto de contacto; 
y considerando que por estas;razones, 
se declararon exentos del impuesto, 
según la regla l.æ dé la Real órden 
dé 7 dé' Marzo último. expédiJa de 
conformidad con el dictamen de la. 
Sección de Hacienda dei Consejo de . 
Estado, á lo.s empleados de los Esta
blecí mientos de Benefieencia de Espa-' 
ña‘que so sostengan con recursos pro
pios, sin que el Erario,, la pro.vin.cia 
ó m,unicipio satisfagan cantidad.al
guna para cubrir sus atenciones; ' 
S. M., conformándose con lo propues
to por- esa .referida Dirección, se ha’ 
servido declarar tambien exceptuados 
del: mencionado impuesto.-d.el. 5-por. • 
100 á los empleados del Instituto dé 
Málaga y de los demás que se' én- '' 
cuentrea en el mismo caSo, ésto es, 
en. el. de sostenerse con recursos,pro
pios, sin que el Estado, la provincia 
•ó raunic’pio contribuyan, con canti
dad alguna para cubrir sus' atencio
nes. De Real órden lo cómunieo á 
y..I. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.»

: ¥ esta referida Dirección la tras
lada à V. S. para los mismos fines’.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 18.68.— P. V. 
Rafael Cabanillas.y Doz. ' 
Sr. Gobernador de Valladolid.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
el periódico, oficial para-conocimiento'- 
de • cuantos intere.í3 la citada Real 
disposicron. ■ ’ ', .

. Valladolid 26 de Mayo dé 1868.'= 
Manuel Ureña.-

TERCERA SECCION.

Núm. 7.109.

Don Antonio María. , Quintana, Juez 
. ■de primera instancia de ésta villa 
ide Olmedo y su partido, i

. : Por el presente se hace notorio: que 
: por D. Mandel García Sancho; veciño 
.de la ovilla de Hornillos, y acompa- 

1 ñándo los documentos que previéne 
la.ley electoral vigente eu su artículo 
quince, se ha deducido: pretensión an
te.mi autoridad en solicitud de que 
se: le incluya en las listas, electorales 

. para Diputados á Cortes.
'■Las personas que se crean con.de

recho para oponerse en contra de lo 
pedido podrán hacerlo dentro dél tér- 

. mino de veinte días, á contar desde la 
¡ publicación de este edicto en el 77o^e- 

¿in ojidal de la provincia.
. .iDado en Olmedo A véintitres. de 

1 Mayo de mil ochocientos sesenta y
■ ocho.—-Antonio M. Quintano.—Por 
su mandado, Tomás Torés Perez.; i

' Idem 24: Inséflese, Ureña

; ' Núm. 7.120.

Don Antonio María Quintano, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Olmedo y su partido.

?Por el presente se cita, llama y em
plaza por primera vez á Santos Vi
llarreal, vecino de la villa de Alcaza
rén,para que dentro del .^término de 
veinte diasi comparezca en este luz- 
gado á prestar declaración indagato
ria en causa criminal que contra él 
sé.sigue, sobre incendio del corral de 
Juana Garcia, de aquella vecindad, 
bajo apercibimiento que de no compa
recer, le parará, el perjuicio que haya 
l^’S'úD . .

Dado en Olmedo, á veintitrés de 
Mtiyé de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Antonio M. Quintano. — Por 
su mandado, Tomás Torés Perez.

Idem 26: insérlese, Ureña.
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2
AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID.

Continuación del Estrado de inscrijodones defectuosas de los pueblos del partido de Villalón.

Fôlios. Libro ó cuaderno.

En el año de 1850.
En el año de 1853.
En el año de 1853.
En 15 de Noviembre de 1861.
En 15de Noviembre de 1861.
En 15 de Noviembre de 1861.
En 11 de Febrero de 1845.

En 8 de Julio de 1761.

Vicente de Lamo adquirió por herencia de Manuel de Lamo una viña: no consta el pago. 
Lorenzo Perez adquirió por herencia de Rafael Perez dos viñas: no consta el pago. .
María Perez adquirió por herencia de Rafael Perez una viña: no consta el pago. . . . 
Benito del Pozo adquirió por herencia de José del Pozo dos tierras: no consta el pago.
Pedro del Pozo adquirió por herencia de José del Pozo uea tierra: no consta el pago..
Gaspar del Pozo adquirió por herencia de José del Pozo una tierra: no consta el pago. .
Justo Villalba hipotecó al convento de San Pedro Mártir de Mayorga unas casas y dos 

viñas: no consta la situaci. n. .....................................................................
Justo Francisco hipotecó á la Abadesa y religiosas del Real Convento, de Santa haría de 

Vega la Serrana una casa: no consta su calle...................................................................................

212
214V215

217
219 v221

222
224

106

404

Libro 75.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Libro 1.

Idem.

Pueblo de i^Bayorg-a.

En 28 de Junio de 1858.

En 27 de Setiembre de 1831.
En 31 de Diciembre de 1854.

En 7 de Marzo de 1856. 
En 21 de Julio de 1856. 
En 12 de Mayo de 1856. 
En l.“ de Julio de 1856. 
En 23 de Junio de 1842.
En 4 de Febrero de 1842, 
En 23 de Enero de 1838.

Angel de Lera adquirió por permuta hecha con Micaela Rodríguez una era: no consta 
el pago...................................................................................................  t •

Luis Perez vendió á Gerónimo Fernandez una viña: no consta el pago ni linderos. .
Francisco Cabeza de Vaca adquirió por ñ‘rencia de Don Francisco Cabaza de Vaca, una 

casa, una corredera, un lag'ar con su corral, un mesón, un palomar con corral y tres casas: 
no consta calle ni linderos............................................................................. .....

Francisco Lopez vendió á Gaspar Huerta una casa: no consta la calle. .' . .
Francisca Cabeza de Vaca vendió á Pedro Moreno un palomar: no consta la calle
Celedonio Pavio vendió á Julián Fernandez un pedazo de corral: no consta la calle. .
Antonio Blanco vendió á Andrés Perez un trozo de corral: no consta la calle. . . . • 
Vicente García vendió á Pedro Fernandez la cuarta parte de una casa: no consta la calle. 
Manuel Raposo vendió á Juan Minayo la mitad de una casa: no consta la calle. . .
Salvador Gago y Toribio García vendieron á Andrés González parte de una casa: no 

consta la calle.. ....................................................................................... . . . . . , . . .

72

1 al 10
54
69

243
18
64
75

125

Pueblo de ^lelg-ar de Arriba.

Libro 82.
Idem.

Libro 84. 
Idem.
Idem.
Libro 85.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem.

En 16 de Enero de 1849.
En 5 de Junio de 1849.
En 11 de Junio de 1849.
En 21 de Agosto de 1849.
En 8 de Enero de 1853.

En 11 de Enero de 1854.

En 23 de Abril de 1854.

En 6 de Abril de 1852.

En 23 de Diciembre de 1855.

En 22 de Enero de 1855.

En 22 de Enero de 1856.

En 3 de Marzo de 1856,

En 18 de Mayo de 1856.
En 2 de Marzo de 1858.
En 22 de Abril de 1858.
En 9 de Abril de 1859.
En 6 de Mayo de 1859.
En 25 de Agosto de 1859.

En 5 de Noviembre de 1858.

En 13 de Marzo de 1805.
En 10 de Mayo de 1748.

Froilán Sánchez vendió á Santos una viña: no consta el pago.. . . .... . 
Santos Bajo vendió á Garpar García la mitad d-í una viña: no consta.el pago. . . 
Lucia Huidobro vendió á Agustín Estebanez la mitad de una era: no consta el pago. 
Pedro García vendió á Antonio Tegerina una viña: no consta el i)a.go........................... 
Lorenzo Tegedor adquirió por herencia de María García la cuarta parte de una casa: no 

consta la calle ni el número...................................................................................................................
Pedro, Antonio, Agustin y Pascasio Carrillo adquirieron por herencia de Francisca de 

Cavo la cuarta parte de un lagar: no consta la situación..........................................................
Matías Estebánez vendió á Angel Huidrobro la tercera parte de un corral no consta la 

situación.......................................................................... , . . . . ... . . .
Ag'ustin Estebanez adquirió por herencia de Agustín Estebanez la cuarta parte de una 

casa: no consta la calle......................................................................................................................
Isidoro Diez adquirió por herencia de Nicolasa Casado una parte de casa y la tercera 

parte de otrá: no consta la calle.................................................  .........
Inocencio Fernandez adquirió por herencia de Manuela Martínez la cuarta parte de un 

lagar no consta la calle................................................................................................... .....
José Bajo, María, Angel y Miguel Peña, Froilán, Isidoro y Luis Fernandez adquirieron 

por herencia de Manuela Martínez la cuarta parte de un lagar, no consta la situación. .
María Gómez vendió á José García Medina una parte de bodega, lagar y panera: no 

consta la situación. ..................................   . . ................................... . . . , . . .
Eugenio Castro vendió á Dionisio Mencia una casa no consta la calle. ... . . . 
Tomás Argüello vendió á Felipe Torbado un pajar y una casa: no consta la situación. . 
Julián García adquirió por herencia de Francisco una casa: no consta la.calle.. .
Eugenio de Castro adquirió por herencia de Manuel Dominguez una casa: no consta calle. 
Félix Barrios vendió <á Francisco Barrios la mitad de una casa: no consta la calle . . . 
Vicente, Gregorio y Felipe Bajón, Fernando García y su muger Sebastiana Bajón ven

dieron á Toribio Martínez una casa: no consta la calle. . . . . . . . ,. . . . .
Juan Antonio García y su muger hipotecaron á favor de Matiag Prieto . una casa: no 

consta la calle.. . . . . . .......................................................... . . . . . . .
Miguel Martínez hipotecó á Andrés Escobar una bodega: no con.sta la situación. . , .
Gregorio Fernandez hipotecó á favor de la capellanía de la Santa Vera Cruz tres viñas y 

una parte de casa: no consta la situación...............................................................  . . . . .

7.
7
7
8

14

17 y 18

18

9

32 y 3,3

38

39 al 44

46
48

77 y 78
93

116
118

120

96
5^21

541

Cuaderno. 
Idem.
Idem. 
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Libro 93.

Idem.

Idem.

Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.

Idem.

ídem. 
Idem.

Idem.

B^aaebio de AScíg-as’ de ¿Abajo.

En 7 de Diciembre de 1854.
En 29 de Marzo de 1855.
En 11 de Febrero de 1856.

En 11 de Febrero de 1856.
En 24 de Marzo de 1856.
En 14 de Febrero de 1857.
En 20 de Mayo de 1857. .
En 23 de Agosto de 1857.
En 13 de Abril de 1859.

En 3 de Marzo de 1855.

En 13 de Mayo de 1855.

Ana Carnicero y otros vendieron á Sebastian Raposo una casa: no consta la calle. • . 
Protasio Villalba adquirió por herencia de Alfonsa Gago una casa: no consta la calle. . 
Francisco Celada y su.muger María Agustina Baca vendieron á Agustín Mazariegos la 

tercera parte de un lag’ar: no consta calle.................................................. ..... . .
’ Manuel Baca vendió á Agustin Mazariegos una casa: no consta calle. ..... 
Sebastian Raposo vendió á Manuel Rodriguez un corral con su pajar: no consta la calle. 
Eugenio Mazariegos vendió á Joaquín Mazariegos un corral no consta la calle. . . 
Francisco Barrios vendió á José María Fernandez una casa: no consta la callé. . . . . 
Manuel Domínguez vendió á José Alvarez una casa: no consta la calle.. . . . . . 
Andrés Estebanez y otros vendieron á Patricio Marcos la mitad de una. casa: no consta 

la calle.................................................................. • . ..... ...............................................
Gaspar Raposo adquirió por herencia de Vicente Fernandez la mitad de una casa: no 

consta la calle .... . ......................................... ..... .............................
Bernardo Rodríguez y otros vendieron á José Rodríguez cuatro quintas partes de casa: 

no consta la calle........................................................... .....

1
2

8
9

10
15
17
21

29

52

53

Libro 95. 
Idem.

Idem. 
Idem.
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

CSe CrO,ntin/nard.p
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■ Nárnt 7.007/

Don Hemeterio Albert, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad dé Medina de Rioseco.

Doy fé: Que Laureano Quirós, ve
cino de Villanueva de los Caballeros, 
representado por el Procura ior Don 
Mateo Berrios, acudió á este Juzgado 
solicitando se le declarase pobre para 
litigar contra Atila o Rico, vecino de 
Almaraz, en reclamación de ciento 
diez y siete escudos y quinientas mi
lésimas, y tramitado el expediente 
con el Promotor fiscal y con los Extra- 
dos del Juzgado en rebeldía del Atila
no se dictó la sentencia que sigue:

Sentencia. En la ciudad de Medi
na de Rioseco, á siete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y ocho:

Vistos por el que suscribev Juez de 
primera instancia de la misma, estos 
autos sobre declaración de pobreza á 
Laureano Quirós, de Villanueva de 
los Caballeros por medio de su Procu
rador D. Mate® Berrios, para litigar 
contra Atilano Rico, que lo es de Al
maraz, los Extradós del Juzgado en 
rebeldía de este en que es parte el 
Promotor Fiscal:

Resultando que el Laureano ha ale
gado y probó á su tiempo que solo 
vivía de su oficié dé barbero, por el 
que se le pagaban anualmente.treinta 
f^n gas de trigo y quinientos reales, 
y eso eventualmente, según la deter
minación del cirujano á cuyas órde
nes servia, ó del pueblo si quería va
lerse de sus servicios:, habiendo pre
sentado además de- los testigos sufi
cientes que.así lo dedarán, el certifi
cado del Secretario del Ayuntamiento 
que acredita no estar incluso aquel en 
el amillaramiento de contribuyentes:

Considerando que por tanto está 
comprendido en. la disposición del ar 
tículo ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y que debe 
disfrutar de les beneficios del ciento 
ochenta y uno. mediante que el sala
rio que recibe no llega al del doble 
jornal de. un bracero:

Fallo declarando pobre para litigar 
á el Laureano Quirós, mandando en 
so consecuencia que se le.ayude y de
fienda como tal en el papel de su clase 
sin perjuicio de lo dispuesto, en él ar
tículo ciento noventa y ocho y siguien
tes de dicha ley.

Así definitivamente juzgando lo 
proveo, mando y firmo, como también 
que además de publicarse esta senten- 
cia en los Extradós del Juzgado en la 
forma.verdadera/lo sea tambien en el 
boletín odcial áe là provincia.,—Ra
món Sordo Extrada. . ^ • ■

Pronunciamiento/— Dada y pro
nunciada fué la sentencia que antece
de por el Sr. D, Ramón Sordo Extra- 
da, Juez de primera instancia' de esta 
ciudad de Medina de Rioseco, y su 
partido, estando haciendo Audiencia 
pública en ella, hoy siete de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y ocho: doy 
fé.—Hemeterio Albert.

La sentencia inserta con su orignal 

á qué me remito; en fé de ello, en 
cumplimiento de lo mandado y para 
que se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia, produzco este testi
monio que signo y firmo en Rioseco 
á ocho de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y ocho—Hemeterio Albert.

Idem 22. —Recibido hoy: insértese, 
sin exigir derechos por ahora, Ureña.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta capital:

Hago saber: que para hacer pago 
á Don Juan Lopez y Lezo, vecino de 
Madrid, de mil seiscientos ochenta 
escudos é intereses legales que le 
adeuda el Banco de esta capital, se 
sacan á la subasta los efectos que han 
sido embargados á este, que con la 
tasación dada á los mismos son á 
saber:

Seis cajas de hierro para custodiar 
metálico, à trescientos sesenta escudos 
una, importan 2160 escudos, otra 
idem idem en 60 idem, un mostrador 
grande con cubierta de nog’al, y el 
resto de pino, y dos alambreras para 
aquel en 169 idem 200 milésimas, 
cuatro armarios para las oficinas en 
90 idem, veintisiete mesas de escri
torio en 256 idem, y ademá.s otros di
ferentes efectos de escri torio.

El remate tendrá lugar el dia doce 
de Junio próximo y hora de las once 
de su mañana en las casas Consisto
riales de esta capital.

Dado en Valladolid á veintiséis de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho, —Juan del Pueyo.—Por manda
do de S. S., Mariano^ de Castro.

QUINTA SECCION.

Núm. 7.124.

Ayuntaraieoto conslilucional de 
Torrecilla de la Orden.

Terminado el repartimiento de la con
tribución de inmueble, cultivo v gana
dería de esta villa, para el año econó
mico de 1868 á 1869, se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de ocho (lias, y pasado no 
se oirá ya de agravios.

Torrecilla de la Orden Mayo 23 de 
1868.—El Alcalde, Gregorio Martin.

Id. :26 Insértese Ureña.

Núm. 7.112.

Ayuntamiento constitucional dé 
San Pedro de Lalaíce.

En los dias 31 del actual y 7 de Ju
nio próximo, se ceíebraráu los dos re

mates para el arriendo de los pastos de 
la alameda de esta villa, hasta 31 del 
próximo mes de Marzo, bajo el tipo de 
22 escudos y 817 milésimas, y de las 
coiidiowmes que se hallan en el expe
diente de su razón, el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración.

El tercer remate caso que sea nece
sario, tendrá lugar el Domingo 14 del 
próximo mes de Junio.

San Pedro de Latarce 20 de Mayo de 
1868,— El Alcalde, Cárlos Ordas.—An- 
gel Brizuela, Secretario.

Id. 24: insérlese, Ureña.

Ayuntamiento conslilucional de 
Pedrosa del Bey y su agregado 

Yillaesler.

Ultimado el repartimiento de la con
tribución territorial de esta villa, para 
elpróximo año económico de 1868 á 
1869, se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayunlannémo, por tér
mino de ocho dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, a fin de oir y 
resolver las reclamaciones Je agravios 
que pudiera haber en. la aplicación de 
cuotas.

Pedrosa del Rey 22 de Mayo de 1868. 
—Él Alcalde, Prudencio Moya.—Ma
nuel Garcia, Secretario.

Id. 23: Insértese Ureña.

Núm. 7.123.

Ayuntamiento conslilucional de 
Rueda,.

Aprobado el medio adoptaclo por el 
Ayuntamiento y asociados para pagar 
el encabezamiento de consumos que 
esta villa debe salisfacer en el año eco
nómico de 1868 á 1869, tiene acordado 
dicha Corporación proceiler al arriendo 
de las especies en pública licitación en 
los dias 7 y 14 del próximo mes de 
Junio y en su caso el tercer remate en 
el dia 2i del mismo.

La subasta tendrá lugar en las Salas 
Consislonales en los expresados dias de 
1res á seis de la larde, pudiendo prévia- 
menle enlerarse los licilailores del tipo 
y condiciones de la subasta en la Secre
taría del Ayuntamiento, donde tienen á 
su disposición lus oportunos expe
dientes.

Rueda y Mayo 23 de 1868.—El Al
calde, Nicolás Cobos.

Mayo 23: insértese, Ureña.

Núm. 7.125.

Ayuntamiento constitucional de 
Arroyo.

Terminado por este Ayuntamiento y ' 
Junta pericial el repartimiento de la coú' !

5
Iribucion territorial de está villa para 
el año económico de 1868 á 1860; se 
halla de manifiesto en ésta Secretaria 
por término de ocho dias durante tOS 
cuates se oirán y resolverán las recla
maciones de agravios que presenten los 
contribuyentes, teniendo entendido que 
trascurrido dicho término, no ^erán 
oidos y les parará el perjuicio consi
guiente. .

Arroyo 24 de Mayo de 1868.—El Al
calde, Juan Bermejo.

Id. 26: Insértese, Ureña.

Núm. 7.129,

Ayuntamiento constitucional de 
San Vicente del Palacio.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial que ha correspondi
do á este pueblo para el próximo año 
económico de 1868 à 1869, se halla de 
manifiesto en la Secreta’'la de este Ayun- 
lamienlo, por término de ocho dias, que 
empezarán á con tarse desde la inserción 
de este anuncio en el Bulehn oficial.

San Vicente del Palacio 24 de Mayo 
de 1868.—-El Alcalde, Facundo Garcia. 
—Pedro Cendón, Secretario.

Idem 26: Insértese, Ureña.

Núm. 7.093.

Ayuntamiento constitucional de 
Bocigas.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial y sus re
cargos que ha correspondido á este 
pueblo, para el año económico de 1868 
á 1869, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho diás conladós dí-sdé lajnser- 
cion de este anuncio en el Búletin ofi
cial de la provincia à fin de oir y resol
ver de agravios dentro del término pre
fijado, pues pasado no sé admitirá 
ninguna.

Bocigas 23 de Mayo de 1868.—E^ 

Alcalde, Florentino Rodríguez.—Tomás 
Pollo, Secretario.

Idem 23: insértese, Ureña.

Núm. 7.111. .

Ayuntamiento conslilucional de 
Urueña.

Con la autorización competente del 
Sr. G-ubernador de la provincia, se 
anuncia la vacante de la plaza de 
Médico-Cirujano para la asistencia de 
.setenta y cinco familias pobres de 
este pueblo, con la dotación de 300 
escudos anuales pagados por triraes- 
tres del foiido municipal, y con las 
condici* oüés'que marca el R/glámento
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de 11 de Marzo tanto en pro como en 
contra. Además los aspirantes á dicha 
plaza, podrán hacer contratos parti
culares con los vecinos pudientes, de
biendo advertir que estos pueden 
aproximarse â ciento cincuenta, entre 
ellos pueden aproximadamente impor
tar las igualas ti siete ú ochocientos 
escudos.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente de este Ayunta
miento con la documentacion necesa
ria en el término de 3Q dias cuntado'’ 
des la inserción de este anuncio en el 
Jíoleiin o/icial.

Urueña 22 de Mayo de 1868.—El 
Alcalde. Justo Perez Minayo.

Idem 24: insérSese, Ureña.

Ayuntamiento conslituciónal de 
Cabreros del Monte.

Terminados los repartimientos de 
territorial, .subsidio y cabalíerías de 
este pueblo y año económico de 1868 
á 1869, estará de manifiesto en la Se
cretaria de esta .Corporación- desde 
este dia hasta terminar los ocho si
guientes al en que se inserte .este 
anuncio en el Boletín o ficial de esta 
provincia, á fin de que los interesa
dos y demás puedan enterarse y hacer 
las reclamaciones que crean conve
nientes.

Cabreros del Monte 20 de Mayo de 
1868.—El Alcalde, Agapito Gutiér
rez.:—Leon Gonzalez, Manso,. Secre
tario.

Idem 24: Inséilese, Ureña,

Núm,7.094,

Ayuntamiento constitucional de 
Bobadilla del Campo.

Terminado el apéndice al amillara- 
mienfo de la riqueza lúdica. mbaña y 
.pecuaria que ha de servir de base pira 
la derrama de la contribución territorial 
deesta villa en el. próximo año econó- 
mino de 1868 a 1869, se halla dema- 
nifieslo en la Seiadaria deJ A) untamien
to por el término de odio dias para oir 
las reclamaciones que se presenten.

Bobadilla (hd Gampo 19 de Mayo 
de 1868.—El Alcalde, Alejandro Gu
tiérrez.—Felipe Gonzalez, Secretario.

Id. 22: insértese, Ureña.

Núm. 7.135. .

Ayuntamiento constitucional de 
Villalba de là Loma.

Te.rminaclo el repartimiento de la. 
contribución teraitorial de este, distri
to municipal, que ha recaído sobre

la riqueza rúrtica, urbana y pecuaria 
para el año próximo venidero de 1868 
.á 1869, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias contados desde el 
en que se anuncie en el Boletín oii~ 
dal áe esta provincia, para oir de 
agravios en las reclamaciones de los 
contribuyentes suscritos en el mismo; 
pues pasado dicho plazo no serán 
oídas y les parará el perjuicio consi
guiente.

Villalba de la Loma 22 de Mayo de 
1868.—El Alcaide., Antonio Pico
nero.

Idem 23: lasérlese, Ureña.

Ayuntamiento constitucional de 
Cabreros del Monte.

Con la competente autorización del 
Sr. Gobernador de la provincia, se ar
riendan con la exclusiva las e.species de 
con.suino sngeta§ al ranu) de contribu
ción de esta villa, paru el año económi
co de 1868 á 1869, señalando, para su 
primer remate el dia 51 del que rige, 
el 3 del próximo Junio el segundo, y en 
caso necesario. el tercero el dia.7 (leí 
mismo, lodo yon siigecion al pliego de 
condiciones que se halla de uuniiíiesto 
en la Secretaria de este Auuilamienlo. k 

Cabreros del Monte 20 de Mayo de 
1868.—El Alcalde, Agapito Gutiérrez. 
—Leon González Manso, Secretario.

Ídem 24: insértese, Ureña.

Núm. 7.114.

Ayuntamiento con.sti tu ci onal de 
Nava del Bey.

El apéndice al amillara,miento de la 
riqueza inmueble, cultivo y ganadería 
de osla vilia, para d año económico de 
1868 á 1869, se. halla terminado y de 
manifiesto ..en la Secretaria de, este 

i Ayuntamiento, por el término de diez 
días, contados desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial.

Los contribuyentes en (d inscriptos 
podrán examinarle; y decir de agravios, 
durante dicho término, pues pasado no 
se admitirá ninguna reclamación.

Nava del Bey á 22 de M.iyode 1868.
— El Presidente, Carlos Cruzado.—Gu- 
mershido Burgos, Secretario.

Id. 24: Insértese, Ureña,

Núm.-•7,115,

Ayunlamiento, constitucional dé 
La Seca.

Ultimada la rectificación del amiHara- 
miento, para la derrama de. la contribu-

cien lerritoííal de csla villa, del año 
ecoiiómico venidero de 1868 á 1869 se 
halla do mauifieslo en l i Secretaria de 
este Ayunlamienlo, por término de 
ocho dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Bohlin oficial 
de la provincia, á fin de oir y re.solver 
lU-s redamaciones que se presenten den
tro de dicho plazo, advirtiendo que 
trascurrido ninguna será admitida.

La Seca 22 de Mayo de 1868 —El 
Presiilente, Manuel Diaz Mendivil.— 
Francisco Paz y Almoina, Secretario.

Idem 24: lusérlese, Ureña.

Núm. 7.090. '

Avunlamienlo constitucional de 
Cabezón.'

terminado el repartimiento de la can
tidad que por contribución territorial y 
sus recargos debe, satisfacer esta villa, 
en el año económico d* 1883 á 1869, se 
halla expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho dios á fin de (pie ms contrituiyentes 
incluidos, en el inismo p.uedan exa lunar
io y deducir las reclamaciones que les 
convengan. . , . ... ,;

Cabezón Mayo. 18 de 1888.---E! Al
calde, Manuel Garrido.

Id. 22: insértese, Ureña. . .

Núm. 7.098.

Ayuntamiento constitucional de - 
Bobadilla de Gampo.

Autorizada la Corporación munici
pal para arrendar los derechos de con
sumo con venta al por menor con ex
clusiva de las especies de ag larJien- 
te, aceite y jabón para el año econó
mico de 1838 á 1869, ha acordado 
señalar para su remate el Domingo 
31 del corriente mes á la hora de las 
diez dé la maña la en la Sala cóusi.s- 
torial. ■ ■ '

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. . .

Bobadilla del Campo 20 de Mayo 
de 1838.—El Alcalde, Alejandro Gu
tiérrez. -—Felipe González, Secretario.

Idem 23: insértese, Ureña.

Núm. 7.099. 

Ayuntamiento constitucional de 
Pobladura de Sotiedra.

Con la autorización competente, 
este Ay.intaiñientó ti né acordado 
proc der á la sub ista dé ros-derechos 
de consumos con venta exclusiva al 
por menor las especies, para el año 
económicíi de 1868 á 1869, con suge-

cion al tipo y condiciones que resul
tan en el expediente que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de la Cor
poración, teniendo lugar sus remates 
los dias 24 y 31 del actual, y en su 
caso se verificará un tercero el dia 7 
de Junio próximo en la Sala capitu
lar y hora de las doce de sus respec
tivas mañanase.

Lo que se anuncia al público con
vocando licitadores.

Pobladura de. Sotiedra 19 de Mayo 
de 1888í—El. Alcalde, Damian Pini
llos.—Ildefonso . Perez VilIan, Secre
tario.

Id. 23: Insértese, Ureña

ANUNCIOS PAPvTICULARES.

À LOS AYUNTAMIENTOS.

La Agencia de Negocios, sita en la 
Plazuela de las Angu.slias. número .7, 
se encarga de auxiliar á los Secretarios 
en la (ormaciondé apéndicés V reparli- 
iniénlós de la contribución territorial, 
cuádernós de cómputos y renarlimionlos 
de cónsumós, puenlas municipales y de 
los pósitos, etc., etc.

(0-9.)

PÉRDIDA.

Se ha perdido un llavero con varias 
pequeñas y entre ellas una de reloj del 
21 ar22del corriente.

Sa suiilica á la persona que se la 
hava encóntraiió le énlregué a! porte
ro de la casa nú n. 16 de la calle de la 
Cárcaba, quien dará las gracias y el 
hallazgo, o al portero del Gobierno 
civil. '

AGENCIA 
JUdíDlCO-ADMlNlSTRÁTIVA

BAJO LA DIRECCION DEL LICENCIADO

EN JURISPRUDENCIA

D. VENANCIO AGUSTIN GAGO,
Plazuela de los Arces, núin. 1,•Valladolid.

Ün délenido estudio de todos 
y cada uno (le los asuntos admi
nistrai ivos con una larga prácti
ca, facilitaron, asi ar Director, 
como á siis compañeros señores 
(Chamorro y Kojas^ el pronto y 
acertado despacho de cnanto se 
les encomienda.

ILn las cuentas Municipales, de 
Pósitos', los am¡llaramient<os, sus 
apéndices, repartimientos, matrí- 
cülas de subsidio y demás inci
dencias de tales operaciones, se 
ausilia á Tos Secretarios pronto, 
bien y eqiutálivarnente.

En lo relativo a quintas se eva- 
cuan consultas, hacen defensas 
ante el Consejo provincial y pro- 
porcionan suslitutos; -

■ VALLAPOLID. j ' 
imprenta de Rafael Garzo' Otero é ' hijos 
' Calle de la Vitítoria, 24.
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